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PRIMERA PARTE.—Oü f n t a  d b  o a ja

Existencia en mi poder en fin del trimeiirt anterior. .
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Núm. 867
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I KUCCION PUBLICA 
b Artes

retaría
i la Facultad de Cien- 
d de Oviedo, la Cáte- 
mático, la cual ha de 
loidn, conforme á lo 
deoreto de 30 de D¡- 
ed orden de esta fe-

imerarios ds Univer- 
derecho reconocido

, decreto de 26 de 
i comprendidos en el
Septiembre de 1911, 

idados á la misma, 
ei plazo improrroga- 
contar desde la pú
nelo en la Gaceta de

ción, lo cae’ se advierte para que les Au
toridades lespectivae dispongan que asi se 
verifique diado luego, ski más aviso que 
el presente.

Madrid, 23 de Junio de 1913.=El Sub
secretario, Armiñan.

(.Gaceta 28 de Junio)

SECCION PROVINCIAL

1
99 debatía. Y después da hacer ana rala-' 
oión de ios hechos políticos realizados por 
el Director de la Inclusa, terminó dicien
do que no pedía suponerse qae guiara á 
los firmantes de la proposición móvil al- 

1 gano interesado por tratarse de an cargo 
gratuito,

■ El eeñor Wallis, dijo, que si la recogí-
1 da del expósito, ordenada por el Direc- 
j ior de la Inclusa de Ibiza no llagó á tener 
f efecto fué debí Jo á que los Diputados re- 
¡ Bidentes en aquella isla le aconsejaran que 
¡ desobedeciera la orden recibida.

Exietencia en mi poder en fin del trimestre anterior . .
Ingresos en el trimestre de eita cuenta...................... .....

Cargo. . . .
Data por pagoe verificadoi en igual trimestre. . . .

Exietenoia en mi poder para el trimeitre que sigue. . . 8310'31

SEGUNDA PARTE.—0 J1NTA POR CON01PTO8

INGRESOS Saldo del 
tileeette aiteiiu*

OpeieaioaM 
ee e-te trieeetre

TOTAL 
de 1m operMioMi

1 Propias . . ........................................
2 Montea . » * • » * • * • •
3 Impuestos.............................................
4 Bensfioenda
5 Inetracdóo pública • • • * •
6 Oorreodói publica. ............................
7 Extraordinarios..................................
8 Resultas........................... • • * * J
9 Becario» ’egalei para cubrir el dénon

10 Reintegros................................  • * *
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5 Beneficencia................................. * * *
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8 Montea........................................ ..... . •
9 Cargas.......................................   • * *
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Montee. . . .
Impneiioe. . .
Beneficiada. . • 
I-jitruodóu púbUc 
Uor:acción públía 
Extraordinario!. 
Beiuliai. . . .
Recurioi legales px 
Reintegro!, . .

O

PAG
Gastos del AyuQ*a 
Policía de segurida 
Policía urbana y r 
Instrucción pábilo 
Beneficencia.. • 
Obras públicas. • 
Corrección púbiíoa.
Montee.
(Mtgan. *•••*:' 
Obras de nueva construcción 
Imprevistos..........................  
Resaltas................................

¡3 Gastos del Gensq,
Bata pMetae.

* 2121'24
1123'00

31*15

9134'16
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-TaDreoedente onenta está conforme con lo que resalta de los libros de la Deposi^ 

En Le Puebla * 31 Mario 1913.—Rl Deoosiiario, Antonio Sena.— Oonform®'
Secretario Contador, Eleuterio Marqués. -V.® BEl Alcaide, R. Torr»8*

PALMA 7^ í-Tirc8i¿AnaA

. ^los guarde á V. E. muchos años. Ma- 
28 de Junio da 1913.—E1 Inspector 

’^erai, Manuel M. Salazar.
Aflores Gobernadores civiles de las pro- 

V1QQia8 maniimae y lerresires fronlerí- 
^8, Gomandauiee generales de Ceuta y 
^eliiia y Gobernador militar dei Oam- 
t*0 de Gibialtar.

(Gaceta 29 de Junio)

r á dicha Cátedra ios 
npeñen ó hayan de
edad otra de igual 
xüiares arriba m o- 
J título científico que 
1 profesional que les

icitudes, acompañ - 
Icios, á esta Sube • j 
lo y con informe del 
uto en que sirvan, 
blicará en ios Bo l e - 
las provincias y por 
todos los Establecí- 
enseñaoza de la Na- 
rte para que las Au- 
dispongan que asi se 
, sin más «viso que

o de 1913.=Ei Sab-

la Facultad de Me- 
dad de Salamanca, 
edades de la infan- 
cuai ha de proveen • 
forme á lo diepuesio 
30 de Diciembre de 
esta fecha.
imerarios de Univer- 
derecho reconocido 

Orelo de 26 de Agos- 
itendidos en el Real 
lembre de 1911, que 
i a la misma, podrán 
o improrrogable de 
desde la publicación 
Gaceta de Madrid.
t a dicha Cátedra 
sempaflen ó hayan 
piedad otra de igual 
lares arriba mencio

nados que .—„— el Sítalo científico que 
exige la vacante y el profesional que les 
corresponda.

Se elevarán las solicitudes, acompaña
das de la hoja de servicios, a esta Subse
cretaría por conducto y con informe del 
Jefe del Establecimiento en que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Bo l e 
t in e s  Of ic ia l e s  de las provincias, y por 
medio de edictos en todos los Esiableci- 
mienioa púbiíaos de eneeüansa de la Na-

Núm. 1469 
DIPUTACION PROVINCIAL 

DE BALEARES
Extracto de ?os acuerdos lom tdos por ¡a 

Excelentísima Diputación de Baleares 
en la sesión que celebró el día 8 de Ma
yo de 1913
Abierta la sesión á las 12'50, bsjo ¡a 

Presidencia del señor don Ig- acio Riquor 
y asistiendo ios señoras Bareeló, Bocfas, 
Victory, Llobera (J.), Pcrayiú, Wallis, 
Ramón Capmany, Aiemany, Amer, Lli- 
leras, Feliu, Pon, Massanet, Ro88elló,Ca- 
net, Agalló, se aprobó el acta de la sesión 
anterior, el extracto de los acuerdos toma
dos en ¡a misma sesión que debe publi
carse en el Bo l e t ín  Of ic ia l  y el de los 
tomados por Ja Comisión provincial en 
funciones de Diputación desde el día 3 al 
30 de Abril último.

Se enteró de una comunicación de la 
Junta especi&l para allegar fondos con 
destino á la canalización de las aguas de 
Pollensa, agradeciendo la subvención de 
2.U00 píelas que por la Diputación le 
fué concedida,

Sa aprobó la distribución de fondos pa
ra el pago de las obligaciones del presu
puesto provincial, correspondientes al 
presente mes.

Da conformidad con lo propuesto por 
la Gumíaión provincia^ en vista de habar 
quaiado desierto en cuamo á Ibiza el 
concurso abierto para subvencionar A tres 
obreros para que asistan á ios cursillos 
que han de darse en Madrid sobre eiabo- 
ración de productos denvadob de la le
che, se acordó designar al concursante 
por la isia de Menorca don Pedro Goña> 
lons Pone.

Terminado el despacho ordinario se dió 
lectura á uua proposición suscrita por los 
señores Wallis, Pereyra y Ramón Gap- 
many, proponiendo ia separación del Di-
rector de la Inclusa de Ibiza.

Ei señor Bareeló manifestó que enten
día que esta proposición debía pasar á la 
Comisión de Beneficencia, con objeto de 
que dictaminara.

Ei señor Amer, dijo, que desde el mo- 
mentó que ia proposición venía autoriza
da con el nombre de tres diguísimos com
pañeros, tema todas las garandas necesa
rias para poúer teaolver a conciencia, por 
lo que enteodía que el asunto debía ser 

'. resuelto sin dilación alguna.
Ei señor Ramón y Capmany, dijo que 

quería cumplir un grato deber de cortesía 
con la minoría conservadora dando algu
nas explicaciones acerca del Manto que

I Intervino también el señor Pereyra, 
dando explicaciones sobre el particular.

El señor Bareeló, insistió en sus ante
riores manifesiaoío íes y propuso que la 
Diputación acordaba que la proposición de 

i los señores Wallis, Ramón Capmany y 
Pereyra, pasara á la Comisión de Banefi- 
emoia, á fin de quo ésta emitiera el co- 
rrsspoüdienie dictamen.

El señor Ramón Capmany se ratificó 
también en lo que antes había expuesto, 
añadiendo que como el señor Amer opi
naba que al asadlo que se debatía debís 
ser resuelto en la ae»*ón que se es^ba ce
lebrando.

El señor Presidente declaró suficiente- 
líente discutido al asumo, y dispuso se 
votarajnomínalmeme la proposición del se
ñor Bareeló.

Dijeron que sí loa señores Aguüó, Roa- 
selló, Sampoi, Victory, Socias, Maasanei. 

f Bareeló, total 7.

¡
Dijeron que no loe señores Amar, Lli- 
teras, Aiemañy, Puu, Feliu, Llobera J., 
_ Pereyra, Wallis, B»món, Ganety el señor 
| Presidente, total 11,
Quedando en consecuencia desestimada 

? por mayoría de votos.
Votada en igual forma la proposición de 

los señores Wallis, Pereyra y Ramón, vo
laron á favor de ella loe señores Amar, 

i Lliierae, Alemañy, Pou, Feliu, Llobera, 
' Pereyrs, WalUe, Rr.móu, Ganet y el Pre- 
; sideme, total 11; y eu coñete los señoree 

Aguiló, Roeeelló, Sampoi, Victory, Socíae 
Maesanet, Bareeló, total 7.

Quedando por lo tamo acordada por 
mayoría de voíoe ia eeparación del Muy 
Ilueira eeñor don Juan Palau, del cargo 
de Director de la laduea de Ibiza.

Ei eeñor Preeidente dijo que debiendo 
procederé» á deeignar eu votación secreta 
ia persona que ha de ocupar la vacante 
qie resultaba del anterior acuerdo, sus
pendería la eeeióa el tiempo necaBano á 
fin de que los señores Diputados pudie
ran extender sus papeletee. ‘

Reanudada la eeeión ocupó ia Pr^aideü- 
cía el eeilor Pon, por haberse rearado del 
salón el señor Riquer.

Practicada la votación se procedió al 
escrutinio, y habiesda obtenido el Muy 

l lueire señor don Mariano Riquer Agüen- 
l za 10 votos contra 7 papeletas en bian- 
( ooi quedó nombrado por mayoría de votos

Director de la Inclusa de Ibiza.
El señor Victory recordó que la Comí- 

Bión provincial en Septiembre uitimo se 
dirigió al Excelentísimo señor MiUistra 
de ia Guerra an eonciíud de que pl o b c d - 
tara 6 lae Corlea un proyecto de Ley re*

M.C.D. 2022
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SFfWOH DE LA MH
PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
8. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina D.a Victo
ria Eagenia, y S8. AA. RR. el Prín* 
eipe de Asturias é Infantes D. Jaime, 
D.* Beatriz y D.a María Cristina, conti
núan sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
pe rao ñas de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 30 y 31 de Diciembre)

Protecclóu á la industria 
nacional

Relación de los artículos ó productos para 
cuya adquisición se admite la concurren
cia extrangera en los servicios del Esta
do durante el año 1913.

1. —PRODUCTOS NATURALES
Arenas de moldeo.
Plombaginas.
Maderas exóticas.
Maderas del Norte para la Construc

ción.
Madera de nogal para escalabornes, 

para la fabricación de culatas de armas 
de fuego.

Petróleo bruto.
Aceites y grasas minerales,
Carbón para uso de la navegación de 

altura en los buques de combate.
Goma arábiga en terrón.
Betumio (betún de asfalto natural).
Antracita inglosa para la fabricsción 

de gas pobre destinado á los motores 
de gas.

2 .-—PRODUCTOS METALÚRGICOS

A.—Hierro y acero:
Lingotes de hierro sueco.
Aleaciones ferromanganeso. ferrocro- 

mo. terrosiliceo, ferrotungsteno, ferrova- 
nadio y análogas.

Aceros al carbono y aceros finos al 
crisol para herramientas y troqueles.

Alambre de acero fino, de una resis
tencia á la ruptura de 90 ó más kilogra
mos por milímetro cuadrado.

Blindajes de todas clases,
Aceros dulces ó hierros perfilados de 

doble T, sean ó no galvanizados, de 
más de 320 milímetros de altura ó más 
de 75 kilogramos por metro lineal.

Idem id. id. de U, de más de 310 milí
metros de lado mayor, ó de más de 40 
kilogramos por metro lineal.

Idem id. id. de L, de más 150 milí
metros de lado mayor, ó de más de 58 
kilogramos por metro lineal.

Idem id. id. de T, de más de 100 mili- 
metros de lado mayor, ó de más de 30 
kilogramos por metro lineal,

Idem id. id. de Z,
Carriles de más de 50 kilogramos por 

metro lineal,

Traviesas de acero embutidas.
Aceros dulces en planchas, sean ó no 

galvanizadas, de dimensiones superfi
ciales de más de 8.000 milímetros por 
2,000 milímetros, ó de espesor superior 
á 32 milímetros.

Aceros dulces en planchas pulimenta
das en frío.

Aceros especiales al níquel, cromo- 
tungsteno, vanadio y análogas, en to
chos, planchas y perfiles.

Aceros corrientes, moldeados en pie
zas de más de 4.000 kilogramos de peso.

Aceros dulces forjados, en piezas de 
más de 250 milímetres de diámetro ó 
espesor máximo, ó de más de 2.000 
kilogramos de peso.

Grandes piezas de forja, como rodas, 
codastes, etc., etc., para la Marina

Cadenas de hierro ó acero, soldadas ó 
calibradas.

Tubos de hierro ó acero, estirados, sin 
soldadura.

Cables metálicos flexibles de hilo de 
acero fino al crisol, de una resistencia á 
la ruptura de 120 á 150 ó más kilogra
mos por milímetro cuadrado de sección 
del acero.

Anclas forjadas para buques.
Hogares de hierro ó acero ondulado 

para calderas.
Herramientas de corte, exceptuando 

las tijeras y cuchilos ordinarios.
Herramientas de oficio.
Chapa especial para núcleos de dina

mos y transformadores eléctricos de 
medio milímetro ó menos de espesor.

Acero comprimido para camisas de 
cilindros en máquinas marinas.

B.—Productos metalúrgicos de otros 
metales ó aleaciones:

Estaño en panes.
Níquel en panes, barras, planchas, 

hilos, tubos, sea ó no comprimido.
Aluminio en panes, planchas, hilos y 

tubos,
Platino en planchas, hilos y tubos.
Bronce fosforoso, aleaciones especia

les llamadas metal blanco ó antifricción, 
ó las aleaciones especiales conocidas con 
diversos nombres, como Delta, Munt, 
Magnolia.

Tubos de cobre y latón, estirados, sin 
soldadura.

Planchas lamiradas especiales para 
condensadores en las máquinas mari
nas.

Planchas de cobre de dimensiones su
perficiales superiores á 2.000 milímetros 
por 1.200 milímetros ó espesor superior 
á 15 milímetros.

Planchas de latón de dimensiones su
perficiales superiores á 2.000 milímetros 
por 800 milímetrss ó espesor superior á 
15 milímetros.

Tubos metálicos flexibles ó articula
dos,

Barras de cobre, bronce ó latón, de 
más de ocho milímetro de diámetro.

3 .—Ma q u in a s  mo t o r a s , o pe r a d o r a s  
y APARATOS RN GENERAL

Turbinas de vapor.
Máquinas de vapor locomóviles.

Motores de gas de más de 300 caballos, 
Gasógenos para motores de gas de 

más de 200 caballos por unidad. .
Locomotoras de más de 50 toneladas 

en vacío.
Inyectores, condensadores ó elevado

res de chorro de vapor.
Calderas de vapor, especiales para 

los buques de guerra.
. Aparatos de gobierno para buques.

Aparatos de levar anclas de vapor 
para buques.

Chigres ó cabrestantes de vapor para 
elevar botes y para otros usos para bu
ques.

Dragas marítimas,
Máquinas-herramientas, útiles para 

las mismas, y aparatos de precisión 
para medida y comprobación, usados en 
los talleres,

Muelas de corindón y grés fina.
Prensas hidráulicas potentes para 

usos metalúrgicos.
Martillos-pilones de vapor, aire ó re

sortes.
Cilindros laminadores.
Cilindros escarchadores empleados en 

la fabricación de moneda.
Cortadores mecánicos automáticos de 

cospeles para acuñación.
Máquinas de toscular y demás auxi

liares para la acuñación de moneda.
Hileras para estirar metales lamina

dos.
Máquinas y aparatos para ensayos de 

materiales.
Máquinas de trepar y agujas perfora

doras para las mismas.
Máquinas especiales para la elabora

ción del tabaco.
Máquinas compresoras para legum

bres, azúcar, sal, etc.
Máquinas amasadoras, mezcladoras 

de harina con tapa protectora, parada 
instantánea, y descargo y vuelcos auto
máticos.

Trenes completos para la elaboración 
de la galleta ó pan para las tropas en 
campaña.

Maquinaria especial para la fabrica
ción de conservas en lata,

Quebrantarrocas y perforadoras.
Sondas ratatorias al diamante, y apa

ratos de sondeo movidos mecánica
mente,

Máquinas de imprimir planas y rota
tivas.

Máquinas de componer.
Máquinas paca fotograbados, fototi 

pia y litografía.
Máquinas para obtener arena.
Máquinas para machacar piedra.
Máquinas de escribir.
Máquinas para ampliar y reducir 

grabados.
Máquinas segadoras y dalladoras.
Máquinas para sellar.
Básculas automáticas hasta 200 kilo

gramos.
Bicicletas

4. —MATERIAL ELÉCTRICO

A,—-Aparatos de medición*.
Instrumentos de medida eléctrica de 

precisión aperiódicos (voltímetros, am
perímetros y vatímetros).

Instrumentos de medida eléctrica ape
riódicos registradores (lamperimétricos, 
voltímetros y vactímetros).

Voltímetros electroestáticos.
Indicadores de corriente máxima y de 

cortacircuito registradores.
Aparatos de contacto y de señales 

eléctricas.
Aparatos de medición para ensayos, 

de aislamieeto y capacidad de redes pa
ra distribución.

Aparatos eléctricos para medidas de 
temperatura.

Aparatos de medida eléctrica, magné
tica y óptica, y sus accesorios para La
boratorio y Gabinete de ensayos.

Electrodinanómetros.
B. — Telegrafía y telefonía:
Aparatos de telegrafía de cuadrante, 

signos é impresores,
Timbres y accesorios para estaciones 

telegráficas.
Aparatos telefónicos, fijos ó portátiles, 

con sus accesorios para las estaciones.
Ap aratos para la telegrafía sin hilos,
0.—Elect roóptica:
Proyectores eléctricos y sus acceso

rios.
Lámparas para los mismos, automá

ticas, á mano ó mixtas.
Treues completos de alumbrado en 

campaña.
D. — Cables eléctricos:
Cables submarinos.
E.—Material eléctrico complementario 

y para instalaciones de alumbrado eléc
trico:

Interruptores de menos de 10 ampe
rios.

Conmutadores de menos de 10 ampe
rios.

Cortacircuitos de menos de 10 ampe
rios,

Cortacircuitos de tapón fusible.
Portalámparas.
Portatulipas y portapantallas.
Tubos aislantes para protección de 

de las canalizaciones eléctricas en el 
interior de los edificios, con ó sin capa 
exterior de metal y sus accesorios.

Lámparas de arco voltaico.
F.—Maquinaria y aparatos .para cen" 

trates y lineas:
Máquinas dinamoeléctricas de co

rriente continua, alterna, monofásica, 
bisáfica ó trifásica, de más de 2.000 
caballos de fuerza absorbidos en régi
men normal.

Máqninas dinamoeléctricas volantes 
de corriente continua, alterna, monofá
sica, bifásica ó trifásica, de velocidad 
reducida, con arreglo á la siguiente 
tabla:

De 500 á 7000 caballos de fuerza 
absorbida en régimen normal y menos 
de 100 revoluciones por minuto.

De 751 á 1.000 caballos de fuerza ab
sorbida en régimen normal y menos de 
120 revoluciones por minuto,
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De L0O1 á 1.500 caballos de fuerza । 
absorbida en régimen normal y menos | 
de 150 revoluciones por minuto.

De 1.501 á. 2.000 caballos de fuerza I 
adsorbida en régimen normal y menos 
de 200 revoluciones por minuto,

Electrometores do corriente continua, 
alterna, monofásica, bifásica ó trifácica, 
de más de 2.000 caballos de fuerza en 
régimen normal.

Traaformadores de corriente alterna ; 
monofásica bifásica ó trifásica, de más ¡ 
de 1.000 kilovatios de potencia en régi
men normal ó tensión de trabajo supe
rior á 35.000 voltios.

Electromotores para tracción eléctrica 
(ferrocarriles ó tranvías) de más de 60 
caballos de potencia en régimen normal 
y sus aparatos accesorios.

No t a ,-- Las potencias en régimen 
normal para dinamos, e'ectromotores y 
transformadores, se estienden con arre
glo á las prescripciones elecricistas.

.Apararos de interrupción ó seguridad 
de baja ó media tensión (has»a 750 vol 
tios) para centrales y lineas, de más de 
K.000 amperios de intensidad do servicio 
(interruptores, conmutadores ó cortacir 
caitos).

Aparatos de inlerruceíón ó seguridad 
para alta tensión, do más de 35.000 
uoltios de tensión de servicio ( nterrup- 
tores, coümutudores, cortacircuitos, pa- 
rarraycs y descargadores).

G. — pov
Aparatos y accesorios para el alum

brado porgas en los coches de ferroca
rriles,
5 . —MATERIAL ACCESORIO PARA SERVÍ 

OIOS DE INCENDIOS Y SALVAMENTO. 
Bombas de vapor para incendios.
Escalas te! es copias, 
Descensores.
Sacos salvamento.
Aparatos de respiración artificial pa

ra bomberos
Carretes de manga en carretilla y 

carro.
Cinturones de cuero especiales y teji

dos de cáñamo especiales para bombe
ros.

Lámparas de seguridad para uso de 
bomberos.

Carricubas metálicas de modelos es
peciales para, el transporte de agua pa
ra el servicio de incendios.
6 .—Ar ma me n t o  y  ma t e r ia l  pa r a  u s o s  

MILITARES
Disco de latón para cartuchería y las 

bandas del mismo metal para cápsulas 
de cebos, solamente en la cantidad que 
no pueda suministrar la industria na
cional dentro de cada pedido que se le 
haga.

Hornos de gas para el recocido de 
discos y cascos para cartuchos de ar
mamento portátil.

Horuos eléctricos para el temple, re
cocido y fusión de metales.

Capas cuproniqueladas para envuel
tas.

Tnbos y manguitos para piezas de 
artillería de aceros especiales (acero al 
níquel y aná'ogas).

Tubos y manguitos de acero corrien
tes para piezas de artillería de calibre 
superior á 24 centímetros.

Proyectiles perforantes y semi perfo
rantes y los demás proyectiles de mo
delos especiales y elementos que los 
integran.

Ametralladoras.
Piezas de artillería, sus montajes y 

accesorios de modelos extranjeros.
Máquinas para la fabricación y car

ga de pólvora y explosivos, cartuche
ría espoletas, estopines y cebos de to
das clases para usos militares.

Máquinas para colocación de aros ó 
bandas de forzamiento en los proyec
tiles

Máquinas de enllantar ruedas en frío 
y sus accesorios.

Montacargas con destino al servicio 
de las baterías en las plazas y buques 
de guerra,

Torres y cápsulas blindadas para Ma
rina y Guerra.

Cronógrafos, velocímetros, aparatos 
de caída y demás para usos balísticos.

Aparatos para medir las caraeierisfí» 1 
cas de las explosivos.

Exp’osores.
Pistolas Bergman.
Globos, cometas y accesorios para ‘ 

serostación militar.
Aeroplanos y sus accesorios de todo 

genéro.
E'eraentos para generadores, compre

sores, envases y transportes de hidróge
no con destino á la aerostación militar.

Cables metálicos de retención para 
globos.

Botes de lona para uso de campana,
Fiadores de alambre para usos de 

campana.
Herramientas para explanación y 

destrucción con destino á las tropas en 
campaña, de acero fino, de una sola 
pieza.

Botes de vapor y explosión para usos 
militares.

Botes plegables.
Bombas Thirson, Weir, Be’levüle y 

; aná'ogas, con destino á los barcos de 
guerra.

Evapora dores y destiladores, con des
tino á lns barcos de guerra.

Aparatos v material para buzos, con 
destino á la Marina de guerra.

Chana de acero sueco especial, para 
pontones, de dimensiones máximas de 
2,53 á 2 81 metros de largo por 1.20 á 
1,25 me ros de ancho, y 1,66 á 1,88 mi
límetros de grueso.

Resortes y aparatos de recuperación 
para las piezas de Artillería.

Elementos y aparatos especiales, con 
destino á las piezas de Artillería.

Automóviles, tipo pesado, para el 
arrastre y carga del material do gue
rra y piezas de recambio para los mis
mos.

Elementos que no se construyen en 
España para la fabricación de automó
viles de cualquier tipo.

Carros hornos de campiña sobre dos 
y cuatro ruedas.

Carros algibes de idem, con dobles 
aparatos de filtración.

Carros cocinas de idem, sobre dos y 
cuatro ruedas.

Cajas cocinas de ídem (Thermos), 
para transportar á lomo.

Acero fino en bandas para cargado
res. ,

Acero fino en cintas para muelles de 
ídem.

Aparatos para sondeos y correderas 
para medir la ve'ocidad de los buques, 
para uso de la Marina de guerra.

Taxímetros.
Material para torpedos fijos y auto 

móviles.
Algodón nitrado, solamente en can

tidad que no pueda suministrar la ín- 
dusma nacional dentro de cada pedido 
que se le haga.

Aparatos de señales eléctricas «Ar- 
dois» Scott y otros.

Lonas impermeables para efectos del 
material de guerra

7.—Ma t e r ia l  c ie n t íf ic o d o c e n t e  
Y DE GABINETE

A.— Míteriales y aparatos de la As* 
tranom-a, Meteorología, Metrología, Op
tica, Topografía y Geodesmea.

Termótros de precisión.
Termómerios para temperaturas de ' 

profundidades del mar y de su super- 
fleie,

Termómetros de radiación solar.
Idem de idem terrestres.
Idem de maxima y de mínima. 
Barómetros.
Anemómetros.
Psicómetros.
Evaporimetros, 
Pluviómetros.
Veletas especiales.
Atmidómetros.
Cronómetros.
Ecuatoriales y círculos meridianos.
Anteojos de pasos.
Anteojos meridianos.
Cronógrafos.
Péndulos e•éctricos.
Péndulos para la determinación de la 

fuerza de gravedad.
Sismetrógrafos.
Sismoscopios.

Sismógrafo®.
Hebótropos
Heliostatos.
Catetometros.
Termógrafos.
Termobarógrafos
Barógrafos.
Mareómetros especiales.
Mareógrafos especiales.
Polimstros.
Teodobtos.
Taquimitros.
Bújulas.
Niveles.
Planimetros y curvimetros.
Pantógrafos.
Aritmómetros y reglas de cálculo.
Anteojos y gemelos de campo y de 

mar.
Anteojos telemtérioos.
Lentes y prismas.
Microscopios.
Accesorios para la rnicrografia.
Accesorios para preparaciones mi

croscópicas.
Aparatos de proyecciones.
Aparatos fotografios.
Accesorios y recambios para aparatos 

de Astronomía, Meteorología, Geodesia, 
Metrología, Topografía y Optica.

Cintas de acero y de trama metálica 
para medición.

Cadenas de aguimensof.
Miras parlantes,
Agujas náuticas, sextantes y demás 

aparatos de observación para la nave
gación,

Pesas y medidas, tipos múltiples y 
submúltiples.

Aparatos do comprobac’ón para Me
trología.

Balanzas do precisión.
Aparatos para dividir, de precisión, 

en regla y círculos.
Tornillos micrométricos.
Compases do precisión.
Telémetros para artillería de fierra 

y de mar,
B.—Material científico docente y de 

ga inetex
Mapas,
Arles.
Globos geográficos astronómicos, mu

dos y p arlantes.
Modelos clásicos de Anatomía y Em

briología.
Preparaciones para el microscopio,
Cristales ó dirapositivos para apara

tos de proyecciones.
Aparatos de Física y Química para 

la en enseñanza elemental y superior 
en cada especialidad.

Matraces, cápsulas y tubos cristal y 
porcelans, para altas temperaturas, 
destinadas á Labora orios.

Colorímetros y demás aparatos para 
pruebas y análisis físicos y químicos

Material de cristalografía.
Alfileres cajas y demas materiales de 

anoromolog'a.
Encerados especiales.
Lunas preparadas para servir como 

encerados.
Modelos de dibujo.
Estuches de Matemáticas.
Coleros de todas clases, tinta china, 

gomas de borrar, lapices pinceles, plu
mas de acero de todas clases, chinches, 
reglar, graduadas, transportadores, pa
lillos para modelar y demás accesorios 
análogos para Dibujo; Pintura y Escul
tura

Papeles especiales para acuarela y 
lavado de planos.

Papeles preparados para la fotografía
Papeles sensibilizadas á la luz.
Papel tela.
Papel de calco.
Papel cuadriculado al centímetro y 

al milímetro para proyectos.
8 . — Va r io s ma t e r ia l e s y e f e c t o s  

PARA CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS
Mármol de Italia y negro de Bélgica.
Prismas y semiprismas para ilumi

nación natural de dependencias subte
rráneas.

Losetas radiantes para solados.
Cristales lunas.
Piezas de vidrios con alma de enre

jado metálico.
Hierros decorados por estampación.

9 .—Ma t e r ia l e s  pa r a  s e r v ic io s  d e  h i
g ie n e  Y SANEAMIENTO pn  g e n e r a l

A.—Lxmpieía.
Hornos para la incineración de ba

suras.
Maquinas escobas regaderas para la 

limpieza pública, de diversos tipos ó sis
temas.

Carros autemóviles ó de arrastre 
para el transporte de basuras.

Carricubas automóviles para riegos.
B>—Saneamiento:
Aparatos de distribución para la de

puración biológica de .'as aguas resi
duales.

Bombes aneumáticas locomóviles pa
ra la limpieza de pozos negros,

,—Matadetc8\
Aparatos esterilizadores de carnes 

contaminadas,
Carras para el transporte de carnes 

contaminadas.
D.—Serticios generales de Laboratorio 

de Higiene:
Aparatos y material de ensayos y 

anáíiisis para laboratorios de histolo
gía, biología y bacteriología.

10 .— Hig ie n e u r b a n a
A. — Material para saneamiento:
Aparatos receptores de porcelana, 

gees ó hierro esmaltado, para uso par
ticular ó colectivo, para oficinas y edi- 
ficioa públicos.

Aparatos urinarios de las mismas 
materias y para los mismos usos.

Descargadores de agua de palanca.
L'aves, registres, grifos y demás 

acoesorios de niguel para instalaciones 
de lujo.

Contadores de agua,
B.—Material pora calefacción
Calderas de fundición para la calefac* 

ción de edificios por vapor á baja pre
sión.

Radiadores para la calefacción de 
locales y dependencias y sus accesorios.

Los mismos aparatos y accesorios 
para calefacción de coches de ferroca
rril.

C. — Material para ventilación
Extractores de aire viciado, mecáni

cos ó eléctricos.
D. — Varios objetos do higiene
Material para instalaciones de cáma

ras frigorificas en depósitos de cadáve
res. mataderos y otros servicios públicos

Máquinas de absorción para limpieza 
de habitaciones.

E. — Desinfección
Estufas ó cámaras de desinfecc ón, fi

ja s y locomóvi es.
Hornos para la desinfección por el 

formol.
Esterilizadóres y esterilizovaporíge- 

nos,
Pulverizadores d^ mano y de mochila.
Cubas de inversión para desinfec

ciones.
Lavadores y mezcladores desinfec

tantes.
Carros para el transporte de materias 

contaminadas á los Laboratorios
Desinfectantes químicos. 
Bicloruro de mercurio. 
Fono! ó ácido fénico.
Oreseles.
Aparatos para obtener el ácido sul

fúrico.
Formol.
Material auxiliar para las operacio

nes de desinfección,
Lavadores mecánicos para ropas y 

material de provisión.
11. —Me d ic in a  y s a n id a d

Aparatos fisicomedicales, electrome* 
dicales, ópticomedicales y mecanolera* 
picos, con sus accesorios y demás apa* 
ratos para reconocimientos médicos y 
sanitarios.

Instrumentos de cirugía ocular, tr*' 
queotomía é incubación.

Aparatos é instrumentos médico qui' 
rúrgicos en general.

? 12.—Va r io s  ma t e r ia l e s  y  e f e c t o s  
Para faros y señales marítimas.
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Aparatos y linternas para faros, 
L^mpfyas especiales de diversas cla

ses para faros y sus accesorios y re
cambios

Capillas para lámparas de incandes
cencia.

Cristales para linternas.
Cepilles especiales para faros.
Carbón de mecha especial para lám

paras eléctricas de faros.
Petróleos especiales para usos de fa

ros y sen iles.
Depósitos oscilantes de petróleo para 

los faros.
Bcyas especiales, sonoras y lumino

sas,
¡3.— Pr o d u c t o s q u ímic o s

Anhidro sulfúrico.
Acido sulfúrico monohidratado.
Reactivos químicos.
Productos químicos orgánicos.
Tululo.
Fósforo vivo ó amorfo.
Nitrato potásico.

14.—Div e r s o s
Colchones de amianto para foros de 

calderas de vapor y tuberías.
Linoleum,
Jarcias do abacá.
Sellos do acero para fechas» 
Numeradores automáticos.
Pergaminos para títulos profesionales
Impresos para va’ores del Estado.
Instrumentes de música de viento y 

de percusión.
Cabies de abacá paramaquina ex

tracción en las minas.
Subsistencias para las plzas militares 

do C^uta y Melilla.
Madrid, 17 de Diciembre de 1912.= 

Aprobada y pub’iquese.^C. de Rama- 
nones,

(Gaceta 27 de Diciembre)

Núm, 2718
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Extracto de loe acaerdos sdopudoe por 
el Ayuntemieato y por la Junta Muni
cipal de esta ciudad durante el prox mo 
pasado Ootubra.
Sesión del día 7.—Sa aprobó el acia de 

la anterior.
Se aorob&ron v«ia8 cuentas por servi

cios munioipalee, lee qas en junto impor- 
porten la cantidad de pesetas 14.973*30.

E Ayant&mieata ee dió por enterado 
da.la renuncia del cargo de se: ulturero del 
cementerio da esta ciudad h cha por don 
Lorenzo Peyeres.

Sa coDoe-üeron vatios permisos para 
obras particulares.

Sa aprobó el sota de recepción definiti
va de las obras do construcción de un 
trozo de empadrado da la calle de la Cor
delería efeotuades por el contratista don 
Sebastian Qaeglsa y Estarellae.

Sa ap’Qbó un dictamen de la Comisión 
respectivas, relativo si derribo de ciertas 
obras fraudeleoias qu^ 63 venían reali
zando en una casa de la calle de la Con
cepción, propiedad ds D. Grabriel Feliu 
y Manera.

Sa aprobó la distribución d' fondos pre
sentada ñor la ComiBión de Hacienda pa
ra atender á las obligaciones del presente 
mes, ia que en jauto importa ¡a cantidad 
de 277'869 23

Se acordó dar de sita en ei padrón de 
vacíaos de este ciudad á D,a Francisca 
Cardó Vils, por haber trasladado su re- 
Bidsncís en le misma.

Sa ap’obó na d’cíftmen de h Cimisión 
de Bsnafioeneia y Fomento por ei que se 
designa el personal qa-s he de constituir el 
Triburjai calificador de los trabajos presen
tados si concurso abierto coa motivo de 
ja cartilla del civismo.

.Sa coucadieron varios permisos pera la 
instalación da motores eléctricos.

Sa autorizó á D. Juan Aguiló Forteza 
para consLuir ñas G«Ba en nn solar lin
dante cocía eslíe 85 del plano da En- 
sanchi.

Se acordó proceder al desvio de una 
caheria de ñbastceimiento ds eguae pola- 
tablee en el paseo ¡etra A, del Ensanche.

So designó A D. Antonio Pifia y Forte- 
z- y f D. Antonio Martorell y J an pare 
que f j-msi parte ds la plantilla del nego- 
císdo da Eussnohs de le Sacteiaria de este 
Ayontemianlo.

Sa scordó que las resss cerdosas que ee 
sacrifiquen en el Matadero Municipal de 
esta ciudad importadas del cootinente 
eesn abiantas en canal y que á las reBisn- 
tee se las sugete sí mismo pToeedimlento 
de inspección que se veniaeíectuñudo en 
fiñoa anterierse extremando el exámen en 
el Matadero á les que presenten siciomas 
sospechosos Bes cual fuera en preceden
cia.

Se acordó adjudicar defiDÍiivf.mente ia 
aubeela para la limpieza pública de varice 
barrios.

Se acordó fdiicltsr al St Canakjes por 
la solaoión de la Haelga Ferroviaria.

Sesión del día 14.—Ss aprobó el acia 
de la anterior.

Se aprobaron varias cuentes por ser vi
cios mnoicipalee, las que en junto imper
ten la cantidad de 8377'26.

E! Ayuntamiento se dió por enterado 
dsl Duetriaímo Sí. Obispo de esta Dióce
sis, por el que sa participa el nombra
miento de D. M'gncl Cosía y Lichera pa
ra el cargo ds visitedor del Colegio de la 
Sapiencia.

So concedieron vacíos permisos p&ra 
obras particulares,

Sii acordó devolver á D. Jaime Reícét, 
la íiat-zs qua tiene constituida en 
de las obras de consteucclón do une ace
quia d? agua potable en el camino de los 
Ilosla'ets.

Sa aprobó el ficta de recepción provisio
nal de Isa obras de construcción del em
pedrado de la calis Se Valero verificadle 
per el co'itr&iíet^ D. Sebastian Qoeíglae 
y EíterellaB.

S? aprobó una relación de pequeñas 
rcn&recfones que deben efeoluarae en la 
vte pública. 0

Sa aprobó el pliego da cocdícia^fG pa-a 
¡8 subsstñ del servido público del elam- 
brñdo por petróleo en los suburbios.

Se concedieron varios peímfaos para la 
inHateoión de motores oléctricos,

Sa aprobó un dictamen de la ComiBÍói 
da B oeficencte y Fomente, referente á la 
creación ds una pieza de auxiliar con dee- 
tino á la enseñanza de corte y confección 
ds prendas en la escuela de artes y oficioa 
da esta cepita!.

Se nombró á D. Pedro Salvá y Nadal 
para el cargo de gepultusero del cemente
rio de esta ciudad.

Se acordó da? de sito en el padrón de 
vecinos ds f?8ie ciudad á D? Mada Man- 
dibgo y M^seol y á eus hijos D. P¿dro y 
D. Guillermo.

aprobaron los pliegos de condiciones 
p-Ára la subasta de loh arbitrios municipa
les: Plaza Mayor, Peecadarla, Pesas y 
Medidas, Plaza San Antonio y Sillas y 
Paseos.

Se aprobó un distemen de Ir  Comisión 
de H oienda referente A la couBtruoo’ón 
de un puente sobre el torrente del Mae 
Pae.

Se aprobó un dictamen de lo 0. de Go
bierno y Policía proponiendo la rea-iza- 
ción de una eubssta pesa ia construcción 
de gallineros y de unas puerta sen el M •
tedero Municipal.

Se acortió faculta? ai Sr. Alcalde para 
d signar ei fuera preciso, en cualquier mo
mento, á un 8r, Concejal para que pasa á 
Madrid á fia de lograr que cuento antes 
sea aprobada definitivamente le Ley espe
cial d?. equas pera esta ciudad.

Sesión del día 21.—Se aprobó el acta 
da la anterior.

Se aprobaton varías cuentes por serví- 
(róe munfeipates Is b que en junto impor
ten la cantidad de 11.092'60 pesetas.

Se aprobó la ord-snsnza páretela ém- 
plaotscíÓD, cobraez» y adminteteación de 
arbitrio sobre bebidas espirituosas y alco
holes que han de regir -desde l.° del 
Enero de 1913.

Se concedieron varios permisos para 
obres perticuteree.

Se aprobó nn dictamen de la Comisión 
de obras reterents al justiprecio de una 
parcela é indeminizacióu por perjuicios ea 
constrncciones verificadae en un solar 
propiedad de D. Pablo Tarougi lindante 
con la calle de San Miguel.

Se aprobó ana relación de pequéfise 
reparado» es que ef en la 
via públiofi.

Se concedieron varios psi-miaos para le 
instalación do motores eléctricos.

Ss aprobó ei presupueste pero la cárcel 
de! partido coire^pozdients a! ejarcicic 
venidero.

S? acordó Bfitísfacer con cargo r ! capí- ’ 
fulo de imprevistos exceso de gasto de 
417'50 realizado con.mottvo de la cstebrs- 
cfón de la fiss'a escolar dal presenta sño.

Sa aprobó el nadrón de! arbitrio sobra 
construcciones fúnebres.

Se acordó el traspaso do la pensión de 
250 pesetas snuaks concedido á D.a Te- 
ree** Róese!!ó Maeceró viuda de! Mayordo 
mo da Cacnchínos, á favor de su h’jo 
D. Jusn Osero y Rossclló.

Se concedíeton varios permisoa para 
obras perticulercs del Ensanche.

Ss acordó proceder á Ja insteleción de 
era hombría eléctrica ea el veriiee que 
formen lee vteg P. y 8. de! Plsno de En
esnobs.

Sa aprobó la diglrlbuoión de fondos 
que por capítulos ó concepto?, presenta te. 
Comisión ds í'n-'ar.chn para etender á Iss 
cblígscioDES del nroe?nte mes !s que im
porta la cantidad de 3999'99.
‘ Se aprobó nn certificado á buena eusn- 
ta librado á tevor del contrefiste de les 
obrss d”! derribo del baluarte del Sitjar.

Se aprobó un dictamen da te Comisión 
de Beneficencia y Fomento respecto á te 
petición del Ayuntamiento de Ihtea sn 
conten de tes ti rifas máximas de le Isle- 
fin Marítima.

St aprobó uns preposición encaminad» 
ó soteroDize" el hecho gloUoeo do te con- 
memornc^ón de te colonista do Mallorca.

S^nión de’ dís 28.—Sa aprobó el ceta 
de la anterior.

Ss aprobaron v^riee cuentes por eervi- 
cloe mnn'clp^tee. tea que en junto impor
ten te cantidad de 5188*16 peeetes.

Se aprobó el extracto de los acuerdos 
municipRtefi correspondiente si próximo 
pseadn me? de Sonttembre,

S$ snrobó un dietnmen por el que ee 
somete á te aprobación del Ayantamlene 
to ?! proyecto do b^pes para si abarata- 
nótente d? Jae eobstetenctee.

Se conc9dte»on vsrios permisos para 
obres particvlarse.

Se acordó devolver á Don Sebastián 
Qiftgtes y Eetareltes te fianza que tiene 
constituida en gsrentía de tea obm de 
rBconst^ncción ds empredado de la calle 
de te Cordelería.

Se aco-dó Igualmente devolver á Don 
Pablo Vidal y Garrió la fianza que tiene 
constituida en gsrantít da le subasta para 
el aonpte de! suministro de piedra mecha- 
cada nsra caminos vecinatee,

Sa aprobó el proyecte para te construc
ción de un depósito para agua potable en 
te. Puerta de San Antenio.

S^ acordó proceder á te monde de te al
cantarilla de te calle de San Magín.

Se acordó proceder á te reparación de 
los b^cb'-e del pieo de te calis de la He
rrería y ds la caite de Ssn Francisco.

Se acordó expedir nuevo titulo de te 
geonRura número 215 del cuadro 7.° del 
Cementerio Criólico de este ciudad á fa
vor de D. Juan Martínez Rosich.

Se aprobó nn dlctemen de lá Comietea 
de Gobierno y Policte referente á te venta 
de carnes en la Pieza Meyor.

Se concedió permiso á D. Miguel Lia» 
dó y Campe para colocar nn cocha desti
nado a! servicio público, en la Puerta de 
Jesús.

Se aprobaron varias alten de contribu
yentes en ei nadrón para el impuesto de 
carroajeg de lujo.

Se concedieron varios permteoe para 
obras pa^ticuterca en el Ensanche.

Se aprobó nn diotámen de te Comisión 
do Euganch* referente á un ciédito para 
te terminación da tee obras de te escuela 
graduada,

Se aprobó un certificado á buena cuen
ta Importpnte en la cantidad de 7500 peee- 

Itaa á favor de D. Pedro S. Ptenici y Gar
cía oon motivo de tes obras de urbaniza- 
o íó d  en el paseo Ict^a B y calle letra X 
del Ensanche,

Se acordó gratificar con 100 pesetea á 
, loa empleados ocupados en loe trabajos 

del censo eleétotel,

3
Se scordó hcultaí &l Sr. Alcalde pa?a 

cjus obeequie á le- AIceL ?s y Secreterios 
de los Ayuntamtertos de esta prcvincte 
con motivo do la Jacta megna que ha de 
tener legar en estas Oseas ConEísterielíB 
ei día dos dsl próximo Noviembre.

Sb aprobó una proposición encaminada 
á conseguir te subsietencte de la Escuela 
Normal Superior de MaeEtrss de esta pro
vincia y te creación de una pers Maestros.

Se acordó destinar á guier dos de ios 
fároles del Alambrado público de te Plaza 
ds Juanot Colóm.

JUNTA MUNICIPAL
Sfelón del día 2.—Se aprobó el proyec

to de presupuesto ordíDErfo pera 1913.
Palma kb Noviembro de 1912.—El Al

calde, Antonio Pou.—P. A. del A.—El 
Secretario, Benito Pone Fábreguse.

Núm 2952
AYUNTAMIENTO DE INCA

Confeccionados los reparUmíentoe de ¡a 
riqueza territorio!, rustics, colonial, pecna- 
rtey urbana se anuscis el público por me- 
diodel presente qus estarán e xpuc-etos á 
efectos ds reclemac'ón en la Secretario del 
Ayuntamiento pos té mino da ocho diss 
habites contados desda el siguiente á la 
inserción del presente en el B. O. de la 
Pro vi ocie.

Inca 27 Diciembre do 1912.—El Alcal
de, Antonio Ro-mte.—El Societario, José 
Siquier.

Núm. 2949
Don Miguel Capó Cifre, Saoratario de la 

Junta mnuicipal da! censo electoral de 
.te villa de Santa Margarita (Bateares).
Certifico: Que la Junta municipal del 

Censo electoral de este término, en essión 
de! catorce del eclual dieignó para Presi
dentes y suplentes da tes Mesas cdectora- 
tes para durente el bienio de 1913, á 1914 
inclusive, á loe señores que á contÍDua- 
oión ee expresan:

1 .a Sección
Preridente: D. Rafael Monjo Ribas.
Suplente: D. Jaime Fuster Pomar,

2 .a Sección
Presídante: D. Bartolomé Capó Am»n- 

goal.
Supleats: D< B^^nardo F xá Molí,

3 .a Sección
Presidente: D José Monjo Roca,
Suplente: D, Bsrnardo Estelrich Pj - 

relió.
Y7 pare qua coñete libro te pasante, 

que firmo y Bello con oí visto buaoo de! 
señor Presidente en Santa Margarita á 
veinte y uuo del mes de Dioiempro del 
6üo mil novecientea doce.—El Sacreta- 
rio, Miguel Cspó.—V.° B.°—Ei Presi
dente, Joaquín García.

Núm. 2950
JUNTA MUNICIPAL

DEL CENSO ELECTORAL DE MARRATXÍ
Esta Junta en sesión celebrada el 15 

de los corrientes acordó por unanimidad 
nombrar Presidente de ia primera sección 
Barrio te Cabaneta á D. Pedro Cañellae 
Ssrra y Suplanta á D. Bartolomé Garrió 

! Ramie; para la segunda sección Barrio 
Plá de ne Tesa á D. Miguel Matea Parcel 
y Sapiente á D. Gaspar Jaume Llabrés.

Cuyos cargos deberás ejercer durante 
el próximo bienio.

Marratxi 19 de Diciembre de 1912.—-El 
Presidente. Bernardo Nadal.

Núm. 2953
Don Martin Riumbaa y Lazcano, Secre

tario de te Junta mamcípai del Canso 
e eoto^Bi de la villa de Sineu, partido 
de Inca, provincia de tes Baleares.
Certifico: Que loe P esidentee y suplen

tes de tee Mceae electorales sombrados 
por la Jama Municipal en sesión del día 
de hoy y qua han de ejerce? ei ca?go du
rante el próximo bienio, son los que se 
expresan á continasción:

Sección primera
Presidente: D. Anazéa Amengua1. Roíg. 
Suplente: D Narciso Vilaire García.

Sección segunda
‘ Presidente: D José Alzamora Gayá, 
i Suplente: D. Guillermo Roíg Tugo reí,
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Sección tercera

Presidente: D. Antonio Alomar J.am , 
Sapiente: D. Antonio So)e.- Ter sea.

Sección cuarta
Presidente: D. Se etián Bagar Cas- 

erado.
Sapiente: D. Domingo Vanrsll Picor- 

nell.
Y par?, qae conste, y obyy; loe efectos 

oportunos, libro la preaei ie de órdsn y 
con ol V.° B.® del Sr, Presidente acciden
tal, firmada asilada con el qao autoriza 
esta Junta en Sinen á veinte dos de Di* 
clembre de 1912.—E' Secretaría, Mariin- 
Rfambau.—V.° B.°— El Presidvnle, acoi- 
dental Fiancieco Orespí.

Núm. 2954
Don Francisco Juan Guaech, Secretario 

de la Junta Municipal del Osnao Elec
toral de Santa Eulalia partido de Ibiza 
piovlocia da Jas Baleares.
Certifico: Que dicha Junta munúrpel 

en sesión celebrada el dia diez y seis del 
actual, procedió á la designación de Pie- 
Bidentes y Suplentes de las mes^s de los 
Colegios electorales de las cuatro Secoio 
nos de este (érmino municipal, para el 
bienio de mil novecientos trece y mil 
novecientos catorce, recayendo los nom
bramientos ó favor de los Sefiotíe sigui
entes.

Sección primera
Presidente: Don José Clapés Bofi.
Suplente: Don Vicente Tur Gussch.

Sección segunda
Presidente: Don Pedio Juan Ferrer.
Sóplente: Don Manad Tur Escandell

Sección tercera
Presidente: Don Juan Arabí P finelie.
SapkDt^: Don Antonio Torres Pla- 

nells.
Sección cuarta

Presidente: Don Vicente Tur Serra.
Suplente: Don Antonio Tar Bufí.
Para que conste y ó efectos de publica

ción en el B. O. de ia provincia, expido 
la presente en Santa Eulalia á veinte y 
seis da Diciembre de mil novecientas do- 
es.—Francisco Juan, Peorst&rio.— Visto 
Bueno El Presidente, Juan Ramón.

Núm. *¿955
Don Amaldo Perdió y Maten, Secretario 

ds ia Junta municipal dd Ceaso Eieo- 
to/al ds la villa de Llubí provincia de 
las Bateares.
Certifico: que en la reunión celebrada 

por la Junta municipal de esto localidad 
que tuvo lugar el dia de ayer, da la cual 
ee ístendió la comspondiento seta, fae- 
ron designados por el procadimieuto dis- 
put-sto en el artículo 31 de te vigente Ley 
Electoral para presidente y suplentes de 
tes Mesas E'eatof?les do este término y 
qus deberán presidir cuantas elecciones 
hayan de verificarse durante el próximo 
bienio los Señores que á continuación se 
detallen.

Sección 1.a
Presidente: D. Juan Gtedara Fórnés.
Suplente: D. Francisco Perelló Ferrar.

Sección 2.a
Presidente: D. Juan Alomar Oliver.
Suplente: D. Gabriel Ramis Vanrell.
Y para su publicación en el B. O. de 

la provincia libro te presenta que se re
mitirá al Exorno, Sr. Gobernador civil y 
firmo con el V.° B.° del Sr, Presidente en 
Llubí á veinte y ocho de Diciembre de 
mil novecientos doce.—Arnaldo Perelló 
Secretario.— V.° B.°— El Presidente, 
Jorge Perelló.

Núm. 2956
Don Antonio Verder&y Oliver, Secretario 

de la Junta municipal dal Canso ekcio- 
rai de San Joeé provincia de B dea;es, 
Certifico: que dicha Junta municipal en 

sesión celebrada el dia veinte y dos del 
corriente, procedió á te designación de 
Presidentes y suplentes de las mesas de 
ios Colegies electorales de las castro ooo- 
ciones de este termino municipal para el 
bienio de 1913 y 1914 recayendo los nom
bramientos á favor de los Señores úiguien- 
tee:

Sección Primera San José
Presidente: D. Francisco Bosch Sauta- 

c<eu Suplente: D, José Tur Ribas Be nal 
Tuniei.

Sección Segunda San Agustín
Presidente: D. José Cardona Ribas 

«Chineo» Suplente: D Antonio Torres 
Ribes «Can Toni Reel».

Sección Tercera San Jorge
Presidente: D. Francisco Rteía Suñsr 

«Sart» Suplente: D. Juan Sf^ra Torres 
«Senas Baix»,

Sección Cuarta San Francisco
Presidente: D. José Plan«Hs Cardona 

«Can Frasqueta Suplente: D. Mariano 
Tur Costa» Escandellei de Baix.

Para que oonstey á efectos de publi
cación en el B. O. de la provisoia á los 
afectos provenidos expido 1a presente á 
veinte y ocho de Diciembre da mil nove
cientos doce.—El Secretario, Antonio 
Verdera.—V.° B.®.—Mari.

Núm. 2925
D. Luis Rosselló y Suredo, Abogado, Jue» 

municipal del distrito de la Catedral de 
la ciudad de Palma capital de las 
Baleares.
Mediante el presente edicto se cita á 

Aquilino Gea San Joaquín de diez y seis 
años de edad, hijo de Podro Antonio di
funto y Ventara, sirviente, natural de 
Asas de Alpuente hoy de ignorado para
dero, para que dentro el término de diez 
dias, á contar desde el siguisute al de te 
inserción de este edicto en ol Bo l e t ín  
Of ic ia l , se presente ó las once horas del 
mismo ante el Tribunal municipal de es
te distrito para la celebración del juicio 
de faltas que contra 0) mismo se sigue 
por lesiones á Pedro Juan B: sch, previ
niéndote comparezca con tes pruebas de 
que intente valerse, pues así queda acor
dado en providencia de esta techa dictada 
en las diligencias preliminares para la 
celebración del indicado juicio.

Palma diez y ocho de Diciembre de 
mil novecientos doce.—Luis Rosselló.— 
Baltasar Marqués. ■

Núm. 2948
D. Juan Manresa y Rigo, Jue^ Municipal 

de la villa de Santañy, partido de Mana- 
cor, provincia de las Baleares.
En virtud del presente edicto se sacan 

ó pública subasta por (étmino de veinte 
días tes Sucas siguientes:

1 .a Una finca llamada Can Jane, 
cultivo, de estensión de catorce dastres, ó 
lo que see, lindante al Norte y Este con 
camino, si Sur y Gaste con tierras de 
Gabriela Ferrar y Servera. Justipreciada 
en cuarenta pesetas.

2 a Otra finca denominada C ; a Jane 
ó Ses Covhsda esteosión de tres cuarto
nes ó Jo qua sea, lindante por No te con 
tierras do Antonio Burguera Ceideutey y 
otros, al Este con la de María Farrer y 
Ser vera, ai Su? con te da Imederos de 
Juan Sarguera Burguera y ai Oeste con 
tes de Sebastián Ferrer y Severa. Justi- 
practede en seiscientas pésetes.

Dicha subest-í se verifica para hacer 
pago con su producto de 1» cantidad de 
doscientas cincuenta pesetas al ejecutante 
Bartolomé Síljar y Riera, costas causadas 
y que se causaren hasta su definitivo pa
go qua fué condenado Mateo Ferrer y 
Servera sus herederos ó causa habientes 
en Sentencia de siete de Noviembre de 
mil novecientos once, an el juicio verbal 
seguido ente este Juzgado.

Tendrá lugar te subasta el dia veinte 
y uno dd próximo Enero á tes diez de 1a 
msñaoa en el loca? que ocupa este Juzga
do bajo tes condiciones siguientee:

1 .a Para tomar parte en Ja subasta 
deberán los lioitedores préviamcuíe con
signar el diez por ciento, en mese de este 
Juzgado, cuya cantidad servirá á cuenta 
del precio del remate, al que lo obtenga.

2 .a No se admitirán posturas que no 
cubran tes dos tercer?s partes de en eva
luó.

3 .a Los títulos da propiedad de las 
indicadas fincas, deberán conformarse 
todo lidiador los que haya en 1a Sacreta- 
ría sin derecho á redamación de ningún 
otro.

4 .a Será de cargo del comprador loe 
gastos y costas, los gastos d subasta y 
remate, escritura de trsnapaso y demás 
que atan procedentes en desecho.

Dado en Santeñy á 26 Diciembre de 
1912.— El Juez municipal, Juan Man- 
reea.—Ei Secretario, Podro Juan Tomás,

Núm.
Depositaría de fondos

2349
municipales de Selva

() JUNTA del tercer tr¿ aestre leí año 1912 que rinde el Depositario
PRIMERA PARTE. —Cu e n t a  d i OAJA Pesetee

Existímete aa mi pod:r aa fia del trimestre anterior . . 7629*84
L-gresoa ja el trimeske de seta cuenta . 327*12

Cargo .................... 7956*96
Dula por pagos Vdriíuadj ¡8 en igual trimestre . . . . . . . . . 1392*45

EÍtaencte en m¡ poder para el trimestre que sigue . . • • • • 6564*51

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po b c o n c e pt o s

INGRESOS TOTAL Opeuciones Saldo del
de lu opencionei ee cite trieeitre tiimeitie eateriot

1 Propios. , ......................................... » » »
2 Monte?. . . . ............................... 11518*17 » 11518*17
3 Impujieto?- ......... 712*99 327*12 1040*11
1 Bfe^sficenote.......... » > »
5 Inetruoolón pública. . . . . . • » >
6 OorteGclón pública.............................. » » »
7 Extracídlnarioe,................................... 5993*89 »
8 Resultas.................................  . > .
9 Recursos legales para cubrir al déficit.

2050*00 • 5993*89
» » 2050-00

10 Bemiégroa......................................... » » »

Cargo ¿'eseías. . . . 20275*05 327*12 20602*17

PAGOS
1 Ga4os del Ayuntamleuto. . . . • 3176*52 » 3176*52
2 Policía d 3 seguridad..............................• 141*35 » 141*35
3 Policía urbana y ruta!.................... .... 483*24 270*04 753*28
4 Instrucción pública......................... ..... 860*00 » 860*00
5 Beneficencia..................................... .... 343*45 166*50 509*95

769*18 » 769*10
7 Corrección pública. » » »
8 Montea. . . . .............................. • 918*07 > 918*07
9 Cargas.................................................... 5953*40 562*26 6515'66

10 Obras de nueva coaetracoióü. . , • » • »
11 Imprevistos............................................ 393'65 393*65
12 Resaltas................................................. » » »
13 Devoluciones................................... .... » » »

Data pesetas. . . . 12645*12 1392*45 14037'66
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de os libros de la Depositario.
En Selva á l.° de Ociubre de 1912.—El Depositario, Francisco Reus.—Conforme.

—El Secretario-Contador, Mateo Sastre.—V.° B.°—El Alcalde, Miguel Rotger.

Núm. 2351
Depositaría de fondos municipales de Inca

OUBNIA del tercer írí&iiestre del año 1912 que rinde el Deposiario 
PIIMERA PARTE.—Cu e n t a  d i o a ja  PeeetM

Jxteteücia mi poder au leí trimestre anterior . . . . . . 3996*58
Ingresos en al L-imastra de esta cuenta.................................................. 31936*77

Cargo........................................ 35933*35
De?.a por p^got verificados en igual teimestre.................................... 25351,17

’xietaaote en mi poder para el trimestre que sigue .................... 10582‘18

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po b o o n o e pt o s

INGRESOS TOTAL Operaslonei Sáldo del
de 1m operacioue» se e»te hriieestre trieteetre eateih,?

1 Ps'opios......................................... .... » 51*81 51*81
2 Montea............................................... » » »
8 Impusatos ......... 13138*19 5949*50 19087*69
4 Bsnefieáacía......................................... » 73*92 73'92
5 TuatruGdón púb^os.......................... » » »
8 Corroaoión pabilo».........................   . 2029*19 1934*79 3963*98
7 Sitraordinarlos............................... » 780*00 780*00
8 Resultas . . . , .......................... » » >
9 Recui.-sop le;^ateí para cubrir e! déficit 26791*81 23146*75 49938'56

10 Reintegros. ......... » » »
Cargo pesetas. . . 41959*19 31936*77 73895'96

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento. . . . . 2398*08 2155'61 4553'692 Policía de seguridad............................. 879*00 935*00 1814*003 Policía urbana y rural......................... 4692*29 3997*34 8689*63
4 lüstraeoión pública.............................. > 387'50 387*50
5 Beneficencia . ...............................  . 344*75 668*25 1013*00
6 Ob-tisi públicas......... 2532*55 1509*97 4042'52
7 Corrección pública. ...... 1962*65 1576*21 3538*86
8 Montes.................................................... > » »
9 Cargas.................................................... 24814'60 13840*79 38655-39

10 Obras de nueva oonairuo^ión , . . 2057*59 » 2057*59
11 Imprevistos ..............................  , . 348*00 280*50 628*50
12 Resultas............................................. »
13 Ampliación. . . o......................... » » »

Data pesetas . . , 40029'51 25351*17 65380'68
La precedente oueDita está conforme con ¡o quo resulta de los libros da te Depositarte.
En Inca á 10 de Octubre 1912.—El Depositario, Antonio Armengol,—Conforme.—• 

El Secretario-Contador, José Siquier.—V.OB.°—El Alcalde, Antonio Ramis.

PALMA ."- Es q u il a  -TipoGRáFiüA
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